
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, POR LA 

QUE SE PUBLICAN LAS PUNTUACIONES DEFINITIVAS 

CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN TEMPORAL 

DE UN PUESTO DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y 

DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO EN LA BIBLIOTECA 

UNIVERSITARIA, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 18 DE DICIEMBRE 

DE 2024, ASÍ COMO ADJUDICACIÓN DEL MENCIONADO PUESTO EN 

COMISIÓN DE SERVICIOS. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la Resolución de fecha 

20 de enero de 2025, por la que fueron publicadas las puntuaciones provisionales 

obtenidas por la persona aspirante, así como la propuesta de adjudicación provisional de 

un puesto de trabajo de PTGAS funcionario en la Biblioteca Universitaria, conforme al 

procedimiento de provisión temporal establecido en el artículo 25 del Reglamento de 

Provisión de Puestos de Trabajo del personal de administración y servicios de esta 

Universidad, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Publicar las puntuaciones definitivas obtenidas por la persona participante, 

según se indica en el Anexo que acompaña a la presente Resolución. 

 

SEGUNDO: Elevar a definitiva la propuesta de adjudicación a favor de D. Antonio 

Jesús Medina Martínez para ocupar, en comisión de servicios, el puesto de Responsable 

Procesos y Servicios. Préstamo Interbibliotecario en la Biblioteca Universitaria, al ser la 

persona aspirante con mejor derecho.  

 

TERCERO: La fecha de incorporación al puesto se efectuará el próximo día 1 de 

febrero de 2025. 

 

Contra la presente resolución, las personas interesadas podrán interponer recurso de 

alzada ante el Sr. Rector Magnífico en el plazo de un mes, a contar a partir del día 

siguiente al de su publicación en la página http://recursoshumanos.us.es, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Sevilla, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

Fdo.: Fernando Cárdenas Sutil 
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